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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestro, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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E L F E R R O L : Sábado 30 de Mayo de 1891 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco eóntimos de 

peseta.-—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A loa suacritores se lea hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionalea 

NUM. 1.346 

P R O Y E C T O D E L E Y 

E l trabajo de los niños 
Artículo i.0 Los niños de ambos sexos meno

res de diez anos oo serán admitidos á ninguna 
clase de trabajos en los establecimientos mercan
tiles, fábricas, fundiciones, construcciones, talle
res, minas y buques. 

L a prohibición del trabajo á los niños de la 
edad citada se hará extensiva á los establecimien
tos de beneficencia pública particular. 

Art. 2.0 K\ máximun de la duración de trabajo 
en las veinticuatro horas para los niños mayores 
de diez años y menores de catorce, y para lasjó-
venes mayores de diez y menores de diez y seis, 
será el del tiempo correspondiente al de medio 
jornal, con un intermedio de una hora de descan
so. E n todo caso, cuando hubiera dudas, el tra
bajo no podrá exceder de seis horas. 

Art. 3.0 De ningún modo podrán ser dedica
dos al trabajo los menores de catorce años de am
bos sexos: 

i.9 E n los trabajos subterráneos de las minas. 
2,0 ocupaciones que tengan por objeto la 

elaboración ó manipulación de materias peligro
sas ó insalubres. 

3.0 E n el servicio de máquinas, motores y me
canismos de transmisión mientras estén funcio
nando. 

Art. 4.0 Se prohibe igualmente toda clase de 
trabajo nocturno á los jóvenes de ambos sexos 
menores de diez y seis años . 

Paipa los efectos de esta ley se entenderá por 
trabajo nocturno todo aquel que se haga desde las 
nueve de la noche á las cinco de la mañana 

Art. 5.0 No podrán ser admitidos al trabajo 
los niños de ambos sexos que no presenten certifi
cación facultativa de estar vacunados ó revacuna
dos, según la edad, contraía viruela, y de no pa
decer enfermedades contagiosas. 

Art. 6.° Será también condición precisa, pa
ra admitir al trabajo á los niños que no hubiesen 
recibido la^ instrucción primaria, la certificación 
de asistencia á una escuela ó clase privada duran
te tres horas al día, siempre que la escuela, cuan
do á ésta asistan, no se halle situada á más de dos 
kilómetros del lugar ó sitio donde han de traba
jar . 

Art. 7.0 Queda prohibido á los menores de 
diez y seis años todo trabajo de agilidad, de equi
librio, fuerza ó dislocación en los espectáculos 
públicos. 

A r . 8.° De los accidentes que á los menores 
ocurran dentro del taller, por inobservancia de 
los preceptos de esta ley, serán responsables los 
patronos. Esta responsabilidad será, sin embar
go, subsidiaria cuando el accidente sea imputa

ble á sus agentes: silo fueran los padres, los pa
tronos serán irresponsables. 

Art. 9.0 L a s infracciones de cualquiera de es
tos artículos no comprendidas en el 7.0 serán pe
nadas con la multa de 25 á 50 pesetas, que podrá 
elevarse á la de 125 en caso de reincidencia, co
nociendo de ellas los jueces municipales enjuicies 
de faltas. Los insolventes quedarán sujetos á la 
responsabilidad personal subsidiaria, con arreglo 
á lo preceptuado en el Código penal. 

L a acción para denunciar y perseguir las trans
gresiones á esta ley será pública. 

A r L 10. L a ley de 26 dejulio de 1878 perma
nece vigente, salvo lo que á la edad se refiere, y 
con arreglo á sus preceptos se castigarán las in 
fracciones del art. 7.0 de la presente ley. 

Art . 11. Con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 54 de la Constitución, y oyendo, siempre 
que lo estime necesario, á la comisión de refor
mas sociales, formará y publicará la administra
ción pública, á la mayor brevedad posible, los 
decretos, reglamentos é instrucciones convenien
tes para la ejecución de esta ley, estableciendo, 
con el fin de asegurar su cumplimiento, un servi
cio eficaz de inspección y aprovechando la coope
ración de las sociedades protectoras de los niños 
en cuanto sea útil. 

E l trabajo de las mujeres 
Art. i.0 Queda prohibido el trabajo nocturno 

en los establecimientos industriales y mercantiles 
á las mujeres mayores de diez y seis años y me
nores de diez y ocho. Para los efectos de esta ley 
se entenderá por trabajo nocturno todo aquel 
que se haga desde las nueve de la noche hasta las 
cinco de la mañana. 

Art. 2.0 L a du ración del trabajo efectivo de 
las mujeres comprendidas entre las edades de 
diez y seis á veintitrés años no podrá exceder de 
diez horas durante veinticuatro en los estableci-
mieatos industriales ó mercantiles, cuyas diez ho-
ras serán interrumpidas por descanso de una du
ración total de hora y media cuando menos. 

Art. 3.0 ^ Se prohibe emplear á las mujeres, du
rante los dias inmediatos al parto, en trabajos 
notoriamente perjudiciales á la salud. 

Art. 5,0 Cuando el alojamiento de los obre-
ros en alguna manera dependa de los empresarios 
y jefes de los establecimientos industriales, será 
para ellos absolutamente obligatoria el mantener 
una separación completa entre las personas de 
diferente sexo que no pertenezcan á una misma 
familia. 

Art. 6.° L a s infracciones de cualquiera de es
tos artículos serán penadas con la multa de 25 á 
50^pesetas, que podrá elevarse á 125 en caso "de 
reincidencia, conociendo de ellas los jueces mu
nicipales enjuicio de faltas. Los insolventes que

darán sujetos á la responsabilidad personal sub
sidiaría con arreglo á lo preceptuado en el Códi
go penal. L a acción para denunciar y perseguir 
las transgresiones á esta ley será pública. 

Art. 7.0 E l gobierno del Estado oyendo cuan
do lo considere necesario á la comisión de refor
mas sociales, dictará los decretos reglamentarios 
á instrucciones que sean convenientes para la 
ejecución de esta ley. 

a8 Mayo 18$1. 
S r . Director de LA MONARQUÍA. 

L a s minorías pensaron ayer apoyar una pro
posición de censura al presidente de la comisión 
de actas, pero aunque la habían presentado ya á 
la mesa, tuvieron que retirarla, porque se con
vencieron de que no era justa la.censura, toda vez 
que ayer mismo iba á reunirse la comisión. Se 
reunió, efectivamente, y por cierto que rompió 
la tradición que hasta ahora había mantenido en 
los dictámenes. Acordó la proclamación del mar
qués de Valdeterrazo y del señor Núñez de Pra-
"do, ambos fusionistas, en contra de los candida-
Jlos que traen el acta y que por cierto no son libe
rales. 

Este, imparcialmente juzgado, es un acto de 
verdadera justicia que há de aplacar los furores 
á veces fundamentales, que durante la larga dis
cusión de actas, revelaron los fusionistas y los 
republicanos en su campaña de oposición perma
nente. 

Respecto del acta de Gracia, hubo empate en
tre lo? que proponen la proclamación inmediata 
de Salmerón y los que abogan por la nulidad. 
Faltan por votar tres individuos de la comisión 
de actas, dos de ellos ministeriales y fusionista el 
otro. De modo que la pelota eslá todavía en el 
tejado. De todos modos la nulidad es lo más pro
bable, y lo absolutamente seguro es que por aho
ra no tomará asiento en el Congreso el señor 
Puig y Valls. 

. 
* * 

Hemos entrado, como ya indiqué en mi última 
epístola, en la discusión del articulado del pro
yecto del Banco. De.M'a yo anteayer que la aproba
ción total del proyecto sería cosa de dos ó tres 
sesiones pero presumo que me he equivocado en 
el pronóstico, porque hay un dato que así lo con
firma. Romero Robledo ha regresado de su excur
sión á Andalucía, y viene dispuesto, según afir
mación de sus amigos, á combatir rudamente al 
ministro de Hacienda. E s verdad que Romero no 
es muy competente, que yosepa, en asuntos econó-

m a y o r L ^ ^ ^ á j l 
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micos; pero lo que le f ilte de conocimiento técni
co del asunto le sobra de picardía y de travesura; 
de donde se deduce que volverá el debate i ad
quirir nuevos Ímpetus^ y aun tendremos que oi^ 
hablar de millones y de billetes de R meo, que es 
como si á un sediento le hablasen del agua, y no 
se la diesen. 

* 
* * 

L a gente política se despacha á su 
mentando la resistencia que la may 
yoría del Senado opuso ayer á 
bal de Martínez Campos, presid 
favorable á la discusión pública del presupuesto 
de gastos de aquella. 

Con este motivo se habla de disidencias que tal 
vez apresuren el planteamiento de la anunciada 
crisis. Por supuesto que en todas estas conversa
ciones entra por más la imaginación que el r a 
ciocinio. 

* * 
Hoy han idoá Aranjuez el ministro de la Guerra 

y el señor Cánovas, éste siguiendo la costumbre 
de los jueves. 

E n los círculos políticos poca concurrencia. 
E n cambio, la vía pública está obstruida por ta 

muchedumbre que vé desfilar la larga y lucida 
procesión del Corpus. 

Y nada más. 
Suyo affnao.—El Corresponsal. 

Cartera general 
Los dramas del amor 

Hace más de cinco años que Antonio Ruiz Mo
lina amaba á una muchacha que estaba de s i r 
viente en el cuarto tercero de la casa núm. 80 de 
de la calle de Alcalá, habitación de don José Joa
quín Figueras. 

L a joven, llamada Casimira Ramos, de veinti
trés años de edad y natural de Salamanca, desem
peñaba las funciones de cocinera. 

Efecto del carácter violento de su perseguidor, 
Casimira se había negado varias veces á corres
ponder á la pasión que aquél sentía por ella. 

Antonio más de una vez la había amenazado de 
muerte, y no hace muchos dias que frente á los 
Jardines del B jen Retiro la maltrató de obra, oca
sionándole una contusión en la cara y lina herida* 
en la boca. 

Nada dijo de esto á sus amos la sirviente C a s i 
mira. Prudente y reservada, sufría la persecución 
de que era objeto por parte de Antonio Ruiz, y 
jamás confió á nadie las amenazas que éste le ha
bía dirigido. 

E l martes á las ocho de la no^he el amante se 
presentó en la habitación de la sirviente de la cíí-
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— 1^4 — 
—Siempre triste! se dijo Vaunoy con un tono en el que 

se percibía un átomo de sensibilidad; pobre niña!. . . Pero 
después de todo, ella no es razonable; Bechameil será la 
perla de los maridos. 

Iba á pasar adelante, cuando en otra alameda cuya d i 
rección formaba ángulo con la primera, vio al capitán D i -
dier, el cual parecía también pensativo. Vaunoy hizo un 
gesto de mal humor. 

—Ella le iba ya olvidando! murmuró; yo la conozco: un 
mes más, y ese loco amor pasaba al estado de recuerdo, de 
uno de esos melancólicos recuerdos que divierten á las mu
jeres, pero que no sirven de obstáculo á un casamiento só
lido y de conveniencia... Ahora ha vuelto... Su presencia 
sola, deshace fatalmente todos mis planes... Y luego, si por 
una de esas casualidades que el infierno suscita llegase á 
saber!... 

Vaunoy se interrumpió. Como hemos dicho, las dos ala
medas que seguían A l i x y Didier se cruzaban. Cada paso 
que daban los dos jóvenes los acercaba más y más... un mo
mento más y se encontraban. 

—Qué necesidad tiene él de saber? continuó Vaunoy con 
malhumor. Su estréllale induce á hacerme daño. Que lo 
sepa ó no, me perderá si yo no le pierdo... 

A l i x y Didier llegaban al mismo tiempo al punto de con
vergencia de las alamedas. En el momento en que iban 
á hallarse frente á frente, llevó Vounoy á sus lábios su si l 
bato de caza. A l ruido, los dos jóvenes alzaron la cabeza. 
Volvióse A l i x del lado del castillo, obedeciendo al to
que de llamada de su padre. Didier saludó,, y continuó su 
camino. 

—Era una cita! pensó Vaunoy. Santo Dios! Ya he daejo 
por dos veces el golpe en vago; pero dicen que á la tercera 
va la vencida... 

Entró en su habitación, adonde no tardaron en llegar 
sus dos fieles servidores, Alain y Judas. Casi al mismo tiem
po A l i x entreabrió la puerta. 

—Me habéis llamado, padre mió? dijo. 
. Vaunoy, que abría la boca para dar las órdenes á sus 

criados, dudó un instante, y estuvo á punto de despedir á 
su hija, pero mudó de parecer. 

—Quedáos aquí, dijo á los dos criados. Dentro de un 
momento os necesito. #••> 

— i á i — 
hecho construir mi casa de recreo para alojar en ella á vues
tros sóldados? 

Detúvose el financiero para tomar aliento. La cólera le 
sofocaba. Didier, sin hacer caso de la interrupción, repuso 
con la mayor calma: 

—Una plaza de armas tal vez... En todo caso, os prome
to, señores, preveniros dos horas antes. 

—Eso bastará, dijo Vaunoy, que parecía dispuesto á 
aprobarlo todo. 

—Amigo mió, dijo Bechameil exasperado, no os com
prendo. 

Vaunoy le estrechó la mano fuertemente. Esta es una se
ñal que aun las inteligencias más limitadas comprenden en 
todos los países. El financiero se calló instintivamente. 

—Creo, mi querido huésped, preguntó Vaunoy con el 
tono de la más cordial cortesía, que esas medidas de que 
habláis forman la última parte de vuestro plan. Antes de 
fortificaros, os ocupareis sin duda de enviar la conducta que 
esperan en Rénnes,—porque según dicen, las arcas del Rey 
están vacías ó poco menos. 

—Tal es en efecto mi proyecto caballero. 
—Así pues, mientras tanto que la Tremlays se vuelve 

p'aza de^pniás, haremos de ella, si b k n os place, una cs-
tancia^Seg^ra, donde descansará la escolta que ha de con
ducir el impuesto. 

—En cuanto á eso, dijo Bechameil, ofrezco mi casa igual
mente... ¡Una posada, pase!... ¡pero una plaza de armas!... 

—El impuesto, respondió el capitán, queda bajo la ga
rantía y responsabilidad del señor Intendente real mientras 
no haya pasado las fronteras de la Bretaña. Queda, pues, á 
su elección designar el sitio donde la escolta haya de pasar 
la noche. 

Retratóse en las facciones del señor de la Tremlays una 
expresión de singular inquietud. Era preciso que esta i n 
quietud fuese bien poderosa, para que Vaunoy, acostum
brado como estaba á dominar soberanamente su fisonomía, 
ñola hubiese podido reprimir. Didier y el Intendente lo no
taron. El primero no hizo grancaso. Creía conocerá Vaunoy, 
al que despreciaba sin sospecharle de traición. Su altiva i n 
diferencia no se dignó pues, preocuparse de este ligero i n -
cideoJpphEn cuanto á Bechameil, interpretó á su modo la 
ang-^pa evidente de M. de la Tremlays. Pensó que Vau-
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lie de Alcalá, llamando en la puerta que corres
ponde á la escalera por donde entran los criados. 

• L a habitación injiediata á esta puerta es la co
cina en la cual se hallaba Casimira. E n uno de los 
cuartos inmediatos se encontraba planchando una 
mujer anciana, 

Al llamar Antonio, Casimira preguntó; 
—¿Quién es? 
— E l aguador—contestó él. 

•* Extrañando ella la V( z, que, como es natural 
hóbia tratado Antonio de desfigurar, miró por el 
ventanillo y vió á Antonio. 

— E s é'—dijo á la anciana.—¿Qué hago? Y a ve 
usted la insistencia con que llama. L o peor es que 
en la sala hay visita, y con los golpes que dá vá 
á llamar la atención de losamos. 

—Pues abre y dile que se vaya cuanto antes. 
Dicho y hecho; la joven cocinera abrió la puer

ta, y Antonio se precipitó en la cocina. 
—Deseaba verte cara á cara para decirte que 

eres una miserable—le dijo;—te he llamado va
i n a s veces, hace media hora, y con un desprecio 

que no merezco, ni me has atendido, ni me has 
contestado á las palabras que te he dirigido. 

—Vete, Antonio; no me comprometas—dijo 
ella.—Yo no puedo amarte por las rszones que 
en otras ocasiones te he dado. 

— Pues si nc puedes quererme, tampoco per
mito que ames á nadie. E n el otro mundo nos ve
remos. 

Y sacando un cuchillo dió á la joven 14 puñala
das en el pecho y la espalda, hasta que la dejó 
muerta en sus brazos. Después quiso darla un be
so en los labios; pero en aquel momento fué dete
nido por un guardia civil, hijo de la portera de 
la casa, que oyó las voces que daba Casimira al 
ser agredida. 

E l Juzgado Instructor se presentó en laxasa del 
crimen y ordenó el levantamiento del cadáver, 
que fué trasladado al depósito judicial. L a muer
ta era una joven muy agraciada. 

E l agresor, de oficio cochero, fué conducido á 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, 
donde le curaron varias heridas que se infirió con 
el cuchillo en la mano derecha, sto duda al dar de 
puñabdas á Casimira. Después de prestar decla
ración ingresó en la Cárcel-Modelo. 

TOiisoamantiina 

Departamento de Cádiz. 
E l teniente de navio de n Manuel Otal y R a u -

teusirancb, que se encuentra en uso de licencia, 
pasa de agregado á la Comandancia de Marina de 
Sevilla, sin derecho á mayor sueldo que pueda 
gravar el presupuesto, sin tiempo fijo, debiendo 
quedar á la disposición de la superior autoridad 
del departamento, para utilizar sus servicios 
cuando fuesen necesarios. 

— H a sido nombrado segundo comandante de 
marioa de la provincia de Canarias, el teniente 
de navio de primera clase de la escala de reserva 
don Juan Modesto Velarde, que en la actualidad 
se encuentra sin destino en Cartagena; debiendo 
cesar en su destino de ayudante de aquella C o 
m a n d a n ^ á la presentación del mencionado jefe, 
el piloto^raduado de alférez de fragata don Ma
nuel Perfz Castañeda. 

*—El teniente de navio don Carlos Suances hizo 
entrega de la ayudantía de derrota del crucero 
Isabel 11 al alférez de navio don José Autrán E s 
cobar. 

—Se le han concedido dos meses de licencia 
gor enfermo para Ferrol al alférez de navio don 

Luís Caabeyro, aprobándose el adelanto de la 
misma hecho por el Comandante general de la 
Escuadra, debiendo al terminarla quedar el se
ñor Caabeyro á disposición del Capitán genera! 
ds Ferrol . 

—Se ha presentado de Fernando Póo , desem
barcado del Pelicano, el teniente de navio don 
José Gutiérrez Sobral, el cual por R . O. de 9 de 
Marzo de 1891, ha sido nombrado alumno de la 
Academia de Ampliación. 

—Se ha dispuesto que el teniente de navio de 
primera clase don Miguel de Celes y López de 
Carrizon, pase en este departamento las revistas 
administrativas hasta nueva órden. 

— E l capitán y teniente respectivamente del 
cuerpo de infantería de marina, don Joaquín de 
Ibarra Autran y don Eugenio Pérez Sánchez, han 
sido nombrados profesores de la cuarta sección de 
la Academia de infantería de marina. 

—Se dispone quede en '.a Comandancia de San
ta Cruz de Tenerife el ayudante Pérez Castañeda 
y Arqués pase á Santander. 

—Se han espedido órdenes para que el conta
dor de navio den José M.a Montero y Belando, 
releve en la contaduría de la división de guarda-
costa de Algeciras, al de su mismo empleo, don 
Antonio Ristory y Mebla. 

— E n 5 del actual saüó de Santa Isabel ( F e r 
nando Póo) para la península, el teniente de na
vio de primera clase don Antonio Parsilla, ha
biendo hecho entrega de la segunda comandancia 
del crucero Isabel / / , al teniente de navio don 
Francisco Barreda, que á su vez hizo entrega de 
la ayudantía de derrota de dicho buque al de su 
misma clase don Carlos Suances. 

—Han verificado su presentación en el depar
tamento el teniente de navio de primera clase 
don \ntonio Parsilla Rodríguez, teniente de na
vio don Carlos Suances v segundo médico de la 
armada don José Lóp^z Fre iré . 

Noticias. 
E l capitán de navio de primera clase don 

Alejandro Churruca ha sido designado para re
presentar á España en las conferencias que se 
celebrarán en Lóndres para tratar de las medi
das que conviene adoptar para la protección y 
desarrollo de la pesca. 

—Otro combate naval en Chi le .—Según tele
grafían á L e Gaulois desde Santiago, el Almiran
te Condell, uno de los cruceros torpederos de la 
flotilla fiel al presidente, lanzó un torpedo contra 
tos transportes insurrectos que se hadaban en 
Iquique. L a tripulación de estos barcos se refugió 
en tierra y resistió al ataque. 

E l 18 del actual el Almirante Condell cambió 
algunos cañonazos con los buques insurrectos 
O^Higgins y Aconcagua. Al dia siguiente el Impe
r i a l bombardeó á Iquique, mientras el Almirante 
Condell procuraba cerrar el paso á los buques 
insurrectos que se hallaban en la bahía. 

—Dicen de Cádiz que se ha publicado en el 
Puerto de Santa María el primer número de un 
periódico que se titula Boletín de la Suscrición 
Nacional para la construcción de un submarino 
Peral. 

L a suscrición alcanza hasta la fecha la suma de 
II.I69<39 pesetas. 

Del departamento. 
Se ha dispuesto que el capitán de navio de pri

mera clase don José Pérez cese en el cargo de 
jefe de armamentos del arsenal de Ferrol . 

—Han sido nombrados para formar parte de la 
junta que ha de verificar los reconocimientos en 
la Mayoría general durante el mes de Junio próxi

mo el médico mayor don Aríst idis Aviñoa y el 
primero don Federico de la Peña y Sallen. 

—Ingresó en la factoría de vapor del arsenal el 
tercer maquinista don Enrique García Biutista. 

— H a sido reconocido en la mayoría general 
del departamento el capitán de infantería de ma
rina don Valentín Cabrera. 

— H a sido destinado á la comisión inspectora 
de Bilbao el capitán de artillería de la armada 
don Hipólito Fernández. 

—Han sido nombrados contramaestres de v i 
gilancia el segundo Nicolás Torrente y el 3.0 A n -
Riobó Méndez. 

Del inferioi 
Han quedado instalados en la fragata Asturias , 

varios aparatos electro-avisadores dr incendios, 
sistema Fernandez Arias. 

E s esperado en esta ciudad el reputado doctor 
en medicina profesor de la Universidad compos-
telana Sr , Sánchez Fre iré , llamado para prestar 
los servicios de su ciencia. 

Hoy celebra la sociedad Liceo Circulo de las 
Artes y del Comercio^ la anunciada reunión de 
confianza desde las diez de la noche á dos de la 
madrugada. 
! íJDe la Junta Directiva, hemos recibido una in
vitación para dicha reunión. 

Para aumentar los recursos de la caja de Invá
lidos de Maestranza, se ha abierto una suscrip
ción en los departamentos y en la escuadra. 

- — 
La procesión de la Octava 

Mañana á las cinco de la tarde saldrá de la 
parroquia de Nuestra Señora del Socorro asis
tiendo las imágenes de San Miguel, San Ramón, 
San Francisco, San Luis , San Roque, Santa L u 
cía, Santa Isabel, la Purísima Concepción y la 
Virgen del Socorro. 

Para la conducción del palio están invitadas 
distinguidas personas. 

Acompañarán á la procesión todo el clero de 
¡as diversas parroquias y jurisdicciones, autori
dades, comisiones de todas las congregaciones é 
institutos religiosos de la población y congrega
ción de Nuestra Señora del Socorro ya invitadas, 
y recorrerá las calles de la Merced, Cárcel, San 
Francisco, paseo de Herrera, Harce, límite de 
aquella parroquia; regresando por las de Sinfo-
riano López, Espartero y po." la de la Merced á 
la capilla. 

Hará estación en !a oapilla de la Orden T e r c e 
ra, habilitada de parroquia castrense, y en la de 
3an Roque. 

Al recogerse la procesión se celebrará una so-
lemno reserva. 

Al religioso acto asistirá una compañía de in 
fantería con banda de cornetas y la música de 
marina. 

Los vecinos preparan un ruidoso recibimiento 
á la retirada. 

No pensábamos decir una palabra más respec
to al debatido arbitrio de la sal, porque asilo ha
bíamos declarado y por que no lo creemos nece
sario y mucho más después de haber leido lo que 
ayer nos dice L a Democracia] pero ese colega nos 
dirije una pregunta, y ya nuestra cortesía nos obli
ga á contestarle. 

Pregunta: 
«¿Quiere decirnos L a Monarquía cuales son 

»!as especies cuya supresión propuso y que no 

«estén eleminadas en el pliego de la próxima su-
«basta de consumos? Porque no lo recordamos.» 

Contestación: 
Hemos dicho «que habíamos aceptado las su

presiones propuestas de especies cuya exacción 
podía perjudicar»; y ahora añadimos que el Ayun
tamiento con aplauso de L a Democracia había 
elevado las tarifas de todas las especies sin nece
sidad y sin consideración para los consumidores. 

Les hemos invitado por dos veces á tratar este 
punto y huyeron. 

Del 1 al 10 de Junio se recibirán sin recargo las 
cuotas de los contribuyentes de Ferrol , Narón, 
Neda y Serantcs por territorial é industrial del 
4.0 trimestre de 1890-91. 

L a oficina de la recaudación se halla sita en es
ta ciudad núm. 9 de la calle del Carmen, bajo, y 
sus horas de despacho son de ocho á dece de la 
mañana y dedos á cuatro de la tarde, excepto los 
dias festivos que tan solo se recaudará hasta las 
doce. 

E n la estación de telégrafos de esta ciudad se 
halla detenido por insuficencia de señas un tele
grama destinado á Manuela García, Castañar 33. 

E n el concierto que la noche del lunes celebra
rá en Romea un grupo de conocidos jóvenes á be
neficio de la viuda de don Antonio García, no to
mará parte, como en un principio se había dicho, 
el profesor don Eduardo Braña, encargado de la 
parte musical del concierto. 

Motivos de compañerismo y delicadeza hicieron 
rescindir á este señor el compromiso creado. 

E N E L C O N S I S T O R I O 
E l acto de anoche fué deslabazado, incoheren

te y confuso en la forma, y preciso, claro, deter
minante, en el fondo, ó en los fondos. 

Porque en la sesión de ayer quedó designado 
el nuevo depositario, ó depositario nuevo del Mu
nicipio. Mejor dicho,de losfondos del Mu nicipiu. 

Ahora vean ustedes si la cuestión debatida fué 
de principios ó de personas: referiremos los su
cesos ó las ocurrencias per se e per accidens. 

Presidia el Alcalde. Ocupaban los divines con
cejiles los señores Dans, Fernandez, Gómez, Ro
dríguez, Guerrero, Suarez, Cataní, Castro, R o 
mán, San Román y Rodríguez Montero. 

Se aprobó el acta anterior. 
Idem ídem un dictámen de la Comisión corres

pondiente, sobre una petición de la Empresa del 
alumbrado público por gas-rico, á fia de que es
ta puntualice las alteraciones que desea introdu
cir en dicho servicio, especificando todos los mi
nuciosos detalles acerca de la calidad y cantidad 
en la nueva elaboración de gas con los exquistos 
bituminosos sólidos. 

Seguidamente se presentó un dictámen, acerca 
del expediente de declaración de utilidad pública 
de prolongación de la calle del Carmen, para que 
se exponga por veinte días al público, quedando 
en suspenso las obras que pretende llevar á cabo 
el señor Cagigas. 

Promuévese un ligero incidente entre los seño
res Gómez y Fernández de una parte y Guerrero 
y Dans de otra, por considerarse aquellos sor
prendidos de un dictámen en cuyo estudio no 
intervinieron; pero por las explicaciones de los 
segundos se vino en conocimiento de que no era 
así. 

Se fija a'guien en la circunstancia extraña de 
que el señor Cataní aparezca autorizando ese in
forme, no habiendo firmado parte de la comisión 
cuando ésta lo estudió. 

Los señores Gonoez y Fernández niegan que el 

ftoy,—viendo que la elececión del alojamiento de la escolta 
quedaba á gusto de él, de Bechameil,—temía su decisión 
por el comedor y las provisiones del-castillo. 

—Amigo mió, dijo en consecuencia,—debo preveniros 
ante todo, que los gastos del convoy son de mi cargo y 
cuenta... 

Vaunoy palideció y frunció la cejas. 
>—Yo lo pagaré todo, prosiguió el Intendente; la hospi

talidad es para mi un deber. 
—¿Pretendéis, pues, recibir á las gentes del rey en vues

tra casa? preguntó Vaunoy, cuya ansiedad aumentaba visi
blemente. 

—No, amigo mió, no, exclamó vivamente Bechameil. 
Vaunoy respiró con fuerza, y la color volvió á sus me

jillas. Este movimiento fué tan irresistible y tan marcado, 
que el mismo Didier no pudo menos de reparar en él.. . Por 
lo demás, fué obra de un instante, y á medida que la cal
ma volvía al rostro de Vaunoy, las dudas del joven se d i 
sipaban. 

Pero para un espectador atento y desinteresado de esta 
escena, hubiese sido evidente que algún designio atrevido 
acababa de surgir en el cerebro de Vaunoy, designio que 
favorecía grandemente la opción de M. de Bechameil, desig
nando la Tremlays como lugar de descanso para la escolta 
de los dineros del rey. 

Bechameil que estaba á cien leguas de creer que su de
cisión hubiese agradado á Hervé de Vaunoy, procuró es-
cusarse y motivarla, lo que hizo á su modo. 

—Os repito, amigo mió, dijo, que no tendréis nada, ab
solutamente nada que desembolsar... 

—Dejemos eso, interrumpió Vaunoy. 
—Permitid. Yo soy,—y espero que me haréis el honor 

dé estar de ello persuadido,—un subdito fiel de S. M. Mi 
pobre casa está á su servicio, desde los cimientos bás ta los 
tejados... inclusos los otros pisos... pero se trata de quinien
tas mil libras tornesas. 

—Quinientas mil libras tornesas, repitió lentamente el 
señor de la Tremlays. 

—Y algo más, mi señor y amigo... algunos escudos más. . . 
Si robasen esa suma, tendría yo que pagarla... Así pues, 
creo que mi casa no es muy segura para sostener un sitio, si 
los Lobos... 

Vaunoy se encogió de hombros con afectación. 
— E l señor Intendente tiene razón, dijo el capitán que 

hacía unos momentos no prestaba gran atención á lo que 
estaban discutiendo. 

•—Permitid, dijo Bechameil, respondiendo al gesto de 
Vaunoy; yo sentiría mucho que pudiéseis creer... 

—Vamos á almorzar, interrumpió el señor de la Trem
lays. 

E l golpe era seguro; Bechameil movió convulsivamente 
las mandíbulas como si hubiese querido perfeccionar su ex
plicación; pero no pudo hacer otra cosa que repetir estas 
palabras que despertaban los ecos más tiernos de se cora
zón. 

—Vamos á almorzar. 
Vaunoy*se apoyó familiarmente en el brazo de Didier. 

Bechameil, con las narices dilatadas, y cogiendo al vuelo las 
emanaciones que venían de la cocina, abrió la marcha. 

Decidióse en el camino que el convoy del dinero parti
ría de Rénnes al día siguiente. De la ciudad al castillo era 
corta la etapa, pero los caminos de Bretaña en el año 1740 
estaban trazados de modo que cuadruplicaban la distancia. 

Apesar de la notable prominencia del abdómen de M. Be
chameil subió las gradas en tres saltos. Un momento des
pués, ataba la servilleta al rededor de su barba, y probaba 
prudentemente un riquísimo y suculento plato de perdices 
en escabeche, que declaró sin igual, y festejó en toda con
ciencia. 

Durante toda la mañana no permaneció ocioso M . de 
Vaunoy. Apenas concluido el almuerzo, é instalado M. de 
Bechameil en el lecho, para entregarse á ese deber impor
tante que los gostrónomos no descuidan jamás,—la siesta,— 
cuando M. de Vaunoy, dejando á Didier bajo un pretesto 
tanto más fácil de hallar, cuanto que al joven capitán no 
agradaba mucho su compañaí, se dirigió con aire preocupa
do y silencioso hácia su habitación. 

—Que vengan al momento Alain y Judas, dijo á un cria
do que halló al paso. 

Apresuróse el criado á obedecer, y Vaunoy prosiguió 
su camino, pero habiendo echado casualmente una mirada 
distraída á través de los cristales de una de las ventanas del 
corredor, vió á su hija Al ix , que pensativa y silenciosa, se
guía á pasos lentos la alameda principal del jardín. 

Biblioteca de Galicia



L.A M O M A R O U I A 

estudio se hubiera hecho en el seno de la comisión 
y el señor Daos rech za el carg-o por injusto, ase
gurando que había sido ventilada !a cuestión y \o 
ocurrido fué que resultaron divergencias de cr i 
terio. E ! señor Cataní confirma esta versión, d i 
ciendo que estaba presente cuando el debate, aun
que no pertenecía entónces á la comisión infor
madora. 

Para obviar,'propónese que en vez del carácter 
de dictamen se le conceda el de mera proposición, 
y á vuelta de algunos escarceos, se acuerda 
aceptarlo con este último carácter, acordando que 
se sigan los trámites necesarios para la prolonga
ción de la calle del Carmen. 

Y después de esto, hétenos con el caballo blan
co de batalla, coa ese caballo que^corrió anoche, 
como por un hipódromo, por nuestras salas con
sistoriales, invirtiéodose deshoras en vueltas. 

Y nosotros, simples cronistas, nos vimos tam
bién metidos en esos trotes, con el carácter de 
meros espectadores. 

Empezó la segunda sorpresa—porque la de 
ayer fué noche de sorpresas—con la lectura de 
un dictámen proponiendo las bases para provistar 
la plaza, interinamente ocupada, de Depositario 
municipal. Entre las condiciones estipuladas, to
das hechas con gran meditación, se cons ígna la 
provisión, á manera de concurso, entre los as
pirantes que más económicamente se ofrezcan á 

, ejercer dicho cargo, previa la fianza de 20.000 
pesetas, como gara otía, y aparte de llenar todos 
los demás r equisitos y formalidades que precep
túan las leyes y reglamentos y que la importancia 
del destino requiere. 

ID coi tic en ti, después de la lectura del dictamen 
se levanta el señor Cataní y acercándose á la pre
sidencia hace entrega de una enmienda al dictá
men, según él, pero de una proposición ó contra
proyecto, según opinión del presidente. 

Acerca del verdadero carácter que tenía entá
blase un largo debate, si puede llamarse debate á 
la emisión de opiniones casi simultáneas, repeti
ciones, advertencias y lectura? unísonas, y diálo
gos familiares intercalados en el texto. 

L a enmienda que suscriben los señores Cataní, 
Guerrero y Román esencialmente se concreta á 
que el destino de Depositario sea cubierto en las 
mismas condiciones exigidas al anterior. 

Los s tñores Dans y Gómez creen, como el 
presidente, que el documento presentado por el 
señor Cataní es una proposición, no una enmien
da. E l señor Suarez opina de distinto modo; y 
aquí nos tienen ustedes, con tal disparidad, con
denados á seguir las incidencias de una discusión 
en que nadie quería ceder. Respectivamente los 
oradores se aferraban á su doctrina. 

E l seior Cataní al terciar en el debate manifes
tó que no había tenido conocimiento hasta hacía 
pocas horas del dictámen de la comisión y que á 
prisa y corriendo tuvo que ponerse de acuerdo 
con sus compañeros y redactar la enmienda. 

E l presidente considera más regular y dentro 
del órden que se discutan una por una las bases 
del dictámen y retire su proposición el señor C a 
taní. 

Este se niega á hacerlo. 
Prescindiendo ya de las formas y entrando en 

el fondo de la cuestión, el señor Suarez se indigna 
de que la comisión ponga en «pública subasta» el 
cargo de mayor confianza del Municipio. 

E l señor Gómez crée que en la garantía estipu
lada basa toda la confianza de la persona llamada 
á ocupar esa plaza. Si parece pequeña la fijada, 
e lévese—dice—pero no vengan aquí á inspirarse 
los concejales en generosidades que no pueden te
ner justificación tratándose de intereses del co
mún. S i hay quien se comprometa á ejercer la 
Depositaría por 25 pesos mensuales, cada vecino 
obtendrá una economía de uo perro chico y algo, 
es algo. 

E n las mismas ideas abunda el señor Dans 
añadiendo que la enmienda viene á dejar huérfa
na de garantías al Municipio, pues por ignorarse 
se ignoran hasta las bases que se habían impuesto 
al anterior depositario. 

E l señor Suarez dice que el Ayuntamiento no 
debe perseguir en la provisión de dicha plaza el 
ideal de la economía, sino el de la confianza y 
arrancó de sus labios frases de desdén y protesta 
la cantidad de 20.000 pesetas que se fija para la 
fianza, por considerar esta suma inferior á las 
responsabilidades que pueden exijírse en el 
ejercicio de tal misión. Recuerda al efecto, ó por 
efecto, esas irregularidades registradas en otras 
cajas de fondos públicos, no obstante hallarse des
empeñadas previas fianzas mucho mayores que la 
estipulada para la depositaría municipal. 

Pero el presidente insiste en que si todo eso 
puede ser muy discutible no es pertinente, por la 
anormalidad que resulta de admitir en una sesión 
supletoria una proposición que no figura en la or-

> den del día. Decidido á oponerse á ello apoya su 
actitud en un precepto de la ley municipal á cuyo 
artículo 103 dá lectura. 

L a cuestión toma nuevos giros y la confusión 
crece, por consecuencia de surgir la duda de que 

. la enmienda se hubiese presentado el miércoles, 
dia de sesión ordinaria, como aseguraba la frac

ción republicana. 
L a declaración hecha anteriormente pf)r el se

ñor Cataní les condena. Dijera dicho señor que 
por no haberse presentado el dictámen ese dia, 
tuviera que hacer á ultima hora de anoche la en
mienda, (una cojida) y se deduce por noble fran
queza de la CDmisión que al dictámen firmado el 
jueves, se le había puesto la fecha anterior (otra 
cojida.) 

Con todo, al señor San Román le parece per
fectamente legal y discutible el dictamen y, por 
consiguiente, la enmienda. 

Después de algunos otros escarceos y varios 
tiquis-miquis con que se conseguía llevar el can
sancio á todos los ánimos, resuelve el presidente 
recojer velas y dando un ejemplo de tolerancia, 
verdaderamente pintoresca, se ofrece á poner á 

« discusión la proposición, como él decía, ó la en
mienda, como la había bautizado el señor Cataní. 

E l señor Román cree que de todas suertes la 
* • enmienda se impondría, apelando al simple medio 

de retirarla y presentarla verbalmente, dando de 

ê lla lectura. 

E l presidente dice que en ese caso adoptaría la 
medida procedente. 

E l señor Dans alega que en ninguna forma 
puede ser discutida, porque en su esencia barre
na acuerdos ya tomados.. 

E l señor Gueweyo.—^Á presidente ya advier
te que suspenderá e! acuerdo. 

E l Presidente.—No he dicho tal cosa; indiqué 
que adoptaría la medida que procediera. 

E l señor Suarez manifiesta que como se barre
na la ley es coartando la libérrima acción del 
Ayuntamiento, al privarle de un nombramiento 
de libre elección. 

E l señor Dans califica de sofística la observa
ción del señor Suarez; pues razonablemente pen
sando nadie puede decir que por cubrirse una 
plaza por medio de concurso, se usurpen atribu
ciones. Eso fuera bueno si el nombramiento lo 
hicieran autoridades ó entidades agenas. Aclara 
sus palabras de antes diciendo que se barrena la 
ley con la enmienda, porque existen acuerdos en 
que se ordena que la depositaría se establezca en 
el Ayuntamiento y que la caja se halle provista 
de tres llaves y la enmienda propone que la pro
visión de la plaza se sujete á los téruinos mismos 
en que fué cubierta anteriormente. 

E l señor Suarez dice que cuando se encargo el 
anterior depositario existían ya estipuladas casi 
todas las formalidades invocadas en el dictamen. 

E l señor Dans.—(Con sorna). Cas i . . . 
E l señor Suares .—Si señor, casi todas. Pero, 

en fin, dejemos esto—dice.—Y arrancándose por el 
tono épico-patriótico á que es tan aficionado habla 
de intransigencias y despotismos de los poderes 
autoritarios y de los alardes de fuerza, y no sabe
mos si hasta del art. 11 de la Constitución. «No 
podemos—añade—entrar en el terreno de la lucha 
en tales condiciones. Que conste nuestra protesta 
en acta y que conste que la presidencia no admite 
ni la enmienda, ni la proposición.» 

Y se dispone si leader republicano á discutir 
ampliamente el dictamen y á discutirlo, no así 
como se quiera, sino por artículos, por puntos y 
hasta por palabras... 

E l presidente invoca los deberes que le están 
reservados en tal puesto y con mucha frialdad fija 
por décima ó undécima vez los términos del pro
blema planteado y hace una distinción muy con
cisa y muy clara entre las enmiendas y las própo-
siciones, examinándolas bajo sus dos'caracteres; 
y después de esto y considerando que no será 
preciso apelar al Diccionario, declara que es 
opuesto á los abusos y á las imposiciones, descar
tándose así de las injustas inculpaciones del señor 
Suarez. ( E l señor Suares se persigna algunas 
veces mientras habla el señor alcalde y aun por lo 
bajo percibimos exclamaciones de este calibre: 
¡Que disparate! ¡Qué desatinos!) Pero en fia— 
continúa el alcalde sin enterarse de los movimien
tos, ni de los comentarios del teniente de alcalde—• 
para que se vea que no trato de poner entorpeci
mientos á ningún plan y que acepto todos los de
seos y todas las voluntades, acepto la enmienda 
desde luego y se pone á discusión. 

Y desde entonces tomó otra nue/a fase el asun
to. Los republicanos se frotaban las manos y aun 
sorprendimos en los lábios de algún monárquico 
una soorisita de complacencia. 

Retratando en su voz, en su mirada y en su ac
ción el señor Gómez una expresión de desencan
to, exclamó: \ 

—«Creí , señores, que veníamos aquí á algo se
rio, que veníamos á velar por los intereses de un 
pueblo, más que por los de un cargo, á ventilar 
cuestiones y principios administrativos, no per
sonales. En sus agonías el actual Ayuntamiento 
parece que procura solamente hacer un reparto de 
puestos, una especie de reparto anarquista, con 
cuyo sistema viéoense poco á poco tocando los 
resultados del célebre cuento andaluz de las co
pas de vino, sacado á colación en E l Imparcia l 
por un comerciante de Jerez de la Frontera, con 
motivo de la nueva emisión de Billetes. Para no 
seguir perdiendo el tiempo más lastimosamente 
de lo que ya se ha perdido, prescindo de otro 
orden de consideraciones y creo llegado el mo
mento de que se someta á votación. 

E l señor S u a r e z . — Y todas esas catilinarias del 
señor Gómez ¿porqué? Porque el Ayuntamiento 
aumentó los sueldos de unos pobres empleados 
de Secretaría ¡Ah! Cuando se trataba del embe
llecimiento de la ciudad, de los verdaderos inte
reses públicos cuán poco 32 acordaba el señor 
Gómez de... 

E l Presidente.—Se suspende toda discusión. 
Y fué aprobada la enmienda por los votos de 

los republicanos señores San Román, Guerrero, 
Suarez, Cataní, Castro, Rodríguez Montero y 
Román, y el monárquico señor Fernández, contra 
los votos de los señores Dans, Gómez, R o d r í 
guez y presidente. 

Este pregunta A. debe nombrarse en el acto y 
en que forma al nuevo depositario. 

Y se suspende la sesión para que se pongan de 
acuerdo los concejales. 

Reanudado el acto y verificada la votación se
creta resulta elegido por siete votos contra cua
tro papeletas en blanco, don Enrique Guzmán y 
Díaz. 

E l señor Suarez abandonóla sala al empezar 
la votación. 

Así es como logró prosperar la doctrina purí
sima del señor Suarez. Sus esfuerzos para con
vencer al Ayuntamiento de que antes que nada 
debía mirarse la cuestión de confianza tuvieron 
apoyo en la sala. 

No pedía haberse nombrado efectivamente otra 
persona de más confianza del señor Suarez que 
un hermano polít ico. 

E s decir republicano como él ¡y cuñado! 
A última hora salió á relucir el dictamen que 

había quedado sobre la mesa en la sesión anterior, 
sobre la petición hecha por el señor Cagigas pa
ra edificar una casa en la calle del Sol. Pero co 
mo eran las diez y cuarto y lo más principal esta
ba hecho, se acordó;—aparte de algunos tiroteos 
—aplazar la resolución para la sesióa próxima. 

Y tableau. 

EQ la sesión de ayer, cuya reseña vá en otro 
lugar, se dió cuenta ai Ayuntamiento de que el ó 

de Jnnio de dos á tres de la tarde se celebra el 
arriendo del impuesto de consumos. 

Para asistir al acto en representación del Ayun
tamiento, fueron nombrados los señores Fernan
dez y Román. 

E l ya célebre maestro Mascagni, autor de J a 
nueva ópera «Cavallería Rusticana», ha escrito 
una melodía para piano que lleva el nombre de la 
única medicina que ha podido curarle un dolor de 
oído crónico que padecía. L a composición se t i
tula «Fernoline» por el Bálsamo de este nombre. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 30 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
E l barómetro .—755,7 . 
Viento reinante.—SO. 
Fuerza del viento.—20. 
Hor izonte .—Nebünoso . 
Termómetro.—12o. 
Mar.—Rizada. 
Cantidad de lluvia.—o. 

Boletín religioso 
Cultos para mañana. 
PARROQUIAS.—San / u l i á n . — M i s a s las seis me

nos cuarto, ocho y doce, parroquial á las nueve. 
Socorro.—Misas rezadas á las sietey á las nue

ve con esplicación del Evangelio. 
De las Angustias.—Misas á las seis, ocho y 

solemne á las once con S. D . M. de manifiesto. 
Castrense de San Francisco ( V . O. T.)—Misa 

á las siete, ocho, á las nueve y á las doce y so
lemne á las diez con esplicación del Evangelio. 

CAPILLAS.—Dolores.—Misas rezadas á las ocho 
y á las once. 

Carmen.—Misas rezadas á las ocho, nueve y 
once. 

Hospital de Candad.—Misa rezada a las nueve 
y media. 

Idem M ü i t a r . — M i s a s rezadas á las seisjy á las 
nueve. 

Asilo de Ancianos.—Misa rezada á las seis. 
Convento de la Enseñanza ,—Misas rezadas á 

las nueve. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

M a á n d 39, 9 n. 
E s ya un hecho la entrevista de los em

peradores de Austria y Alemania. E n ella 
quedará acordado el nuevo convenio m~ 
ternacional. Domina la impresión de que 
Italia no entrará en la triple alianza y 
que Inglaterra la sustituirá. 

Ha terminado la huelga de cocheros. L a 
mayoría de los ómnibus y de los coches de 
las estaciones han circulado con bastante 
regularidad. Los patronos han entrado en 
transacciones dándoles grandes segurida
des de que sus intereses no serán lesiona
dos en lo más mínimo, 

Madrid 29, 9 ^ 5 n.. 
E n la sesión del Congreso el señor Ma-

renco presentó 45 exposiciones contra la 
ley de sargentos para el desempeño de los 
cargos del Estado, 

Hizo uso de la palabra el señor Vmcen-
ti pronunciando un extenso discurso com~ 
batiendo el articulo primero del proyecto 
de emisión. 

Se dió lectura a l dictamen presentado 
por la comisión del proyecto de amnistía. 

E n el Senado explanó la anunciada in
terpelación el señor Portuondo relativa á 
la situación económica de la isla de Cuba. 

Leyóse el dictamen acerca del proyecto 
de ley sobre el descanso dominical 

Madrid 29, 9'25 n. 
E n la embajada francesa se celebra hoy 

un banquete en honor de Mr. Say, 
Asistirán los señores Cánovas, Silvela 

y Cos-Gayón. 
Hállase algo aliviado de su reciente en

fermedad elprincipe de Bismark, 
Hoy volvió á reunirse la comisión de 

incompatibilidades, 
Madrid 29, 9 í 3 5 n . 

E l periódico republicano < E l Pais» 
publica en su número de hoy el manifiesto 
de la coalición republicana. 

Abraza éste los puntos ya conocidos. 
Declara la autonomía provincial, mu

nicipal y colonial. 
Reclama la reducción de gastos en todos 

los proyectos creados para mejoramiento 
de la Hacienda. 

Excita á los diferentes partidos repu
blicanos á la unión en todas las elecciones 
que se verifiquen señalando el resultado 
conseguido en estas últimas. 

Alude á la separación de la coalición 
del partido posibilista. 

Madrid 29, 4 0 n . 
E l Gobierno de la República Argenti

na ha prorrogado el plazo concedido á l o s 
Bancos de aquel país para el reembolso 
de sus depósitos. 

Ha fallecido en Cartagena el primer 
médico de la armada señor Illescas. 

Bolsín í por í 00 interior 76'4 0. 

Imp. de R. Pita, Stnforiano López, 142 

C A R T I L L A 

para uso de los 

PILOTOS Y ASPIRANTES Á ' MAQUINISTAS 
por el teniente de navio 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 

Se halla á la venta en la imprenta y librería de 
R. Pita al precio de 3*50 pesetas. 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y pequeñas cantidades.—-Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pérez Labarta, Cantón grande, número 26, 
bajo, Coruña. 

F . A U B O I N 
Recibió esta casa otra nueva remesa de los r i 

quísimos jamones de Monforte, que se venden a| 
precio de 2*50 pesetas kilo. 

También llegó una crecida partida del afamado 
salchichón de Italia, vendiéndose el kilo á 8*50 
pesetas. 

También se acaba de recibir una partida de 
vino añejo superior para postre, vendiéndose los 
barriles de 16 litros á 16 pesetas. 

Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 
de un kilo, 4 pesetas. 

L legó la nueva remesa de chocolate marca 
«Las Antillas», expendiéndose á 1, i ,25, 1*50, 
1*75, 2 y 3 pesetas libra. 

A los que compren en cantidad mayor á 6 li
bras se le hace una rebaja de un 5 por 100. 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Louit Freres y C." en latas, á 6 pesetas. 

Quesos de estación. 
Por-salud, gruyer y nata de tanta aceptación 

por nuestros parroquianos. 
Precio, 3*50 pesetas kilo. 
Nota.—Inúti l es decir que en esta casa se en

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á prsc íos ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L E N A , 70 

G ü l l L I M O L i l T C i í 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi
caciones. 

T A R J E T A S _ p s V I S I T A 

(IMITACION DE LITOGRAFIA) 
Se hacen en la Imprenta de Pita en car

tulina superior, á 10 R E A L E S C I E N T O , 
c o n s u e s t u d i e . 

SANTISIMO SACRAMENTO 
SACADA DE LAS MEDITACIONES DEL V. P. LUIS DE 

LA PUENTE, DE LA COMPAÑIA DE JESUS 

Edición en letra clara. Se halla de venta en la 
imprenta y librería de R . Pita al precio de 2 rea
les. 

V E N T A 
Se vende la casa número 112 de la calle del Sol, 

en la misma, de ocho á tres, informarán. 
3-

E L E C T R O A V I S A D O R D E I N C E N D I O S ^ 
E l mejor seguro de la vida y hacienda contra 

incendios, con un gasto anual, (garantizado) de 
una á dos pesetas. 

Precios del aparato 10 y 15 pesetas. 
Hay un completo surtido de material e léctrico 

á precios baratísimos. 
Dirigirse al inventor y fabricante don G . F e r 

nández Arias.—Puentedeume. 
E n esta ciudad á don Enrique Porto, oficial de 

de telégrafos. 
Nota.—Hacen falta operarios para iostalacio-

nes e léctricas . 

Muy buena de la mon
taña, con personas que 
la garantizan. f 

Informarán Magdale
na 155. 

• 4^-4». 
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!_A M O N A R Q U I A 

G R A N D E S A L M A C E N E S D E L A V I L L A D E P A R I S 

i oo—REAL— i oo 

En artículos de gran novedad para señoras, caballeros y niños. 

Recibimos numerosas colecciones de las series de más novedad para la temporada. 
Esta casa tiene siempre inmensos surtidos y vende á precios más económico; que 

ninguna otra casa. 
Sobre camas para novias. 

LA VILLA DE PARIS 
I O O — R K A L — IOO 

Sí 

0 

6^ 

G R A N S E C C I O N D E S A S T R E R I A 
1 0 0 - R E A L - i o o 

COMERCIO 

L A V I L L A D E P A R I S 

Casa especial en corte y confección. 
Exposición pernanerte délas numerosa! colecciones y selectas novedades ingle

sa?, francesas y del reino. 
Aconsejamos á todo el consumidor que no realice ningún encargo, sin antes visi

tar esta casa. 
Uniformes para la Marina é insignias de todas clase^. 

LA V Ü A DE PARIS 
100, R E A L , ico 

JOSÉ F E R N A N D E Z Y H E R M A N O 

1 1 1 de u ( m i \im\mu 
!l A « € 1 3 1 . , « HA 

Linea de las Antillas 
CJN S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R I Z 

CON ESCALAS 
P l ^ t R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N k P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P L E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El 10, de Cad¡z,el vapor ALFONSO X I I I haciendo an
tes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, 
con extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 20, de Santander el vapor R? M.* C R I S T I N A con es
cala en la Coruña el 21 y hacieado antes las de Liverpool el 
10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor B U E N O S A I R E S con escala 
en Las Pnirnas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los días 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha 
vre y combinación para los puertos esp vñoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nante^ y Burdeos. 

El 30 para Cá liz y Barcelona y combina, ión para los de-
"iás puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colon 
COMBINACION AL PACIFICO N. Y S. DE PANAMA 

y s m i u p A CUBA y u u u m TRASBORDO U p u m o RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el isy531-3 Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
PuerTO-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
IPonce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

El vapor E S P A Ñ A saldrá de Barcelona el 6 trasbor
dando en Vigo el 12. 

Linea de Filipinas 
> CON ESCALAS 

E N P O R T - S A 1 D , A D E N , C O L O M B O Y S I N G A P O R E ; 
S E R V I C I O A I L O - I L O Y CEBÚ Y C O M B I N A C I O N E S Á K U R A C H E E Y 

• . B U S H I R E ( G O L F O PÉRSICO), Z A N Z I B A R 
Y M O Z A M B I Q U E ( C O S T A O R I E N T A L D E A F R I C A ) B O M B A Y , 

C A L C U T A , S A I G O N , S I D N E Y , B A T A V I A , H O N G - K O N G , 
S H A N G A Y , H Y A G O Y Y O K O H A M A . 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes. 
Los vapores ASZ^ D E P A N A Y é I S L A D E L Ü Z O N 

saldrán de Barcelona los dias i.0 y 29 de Miyo respectiva
mente. 

Linea de Buenos-Aires 
CON ESCALAS EN 

S A N T A C R U Z DK T E N E R I F E Y M O N T E V I D E O 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
á partir del i.0 de Enero 1890. 

El vapor CATALUÑA saldrá el 26 de Abr i l de Bar
celona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de iarrueaos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat, Ca
sa blanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de arcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de I ánger,—Salidas de Cádiz, todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante. — La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los deftinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
ave rabies, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio, ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clas^ artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

Esta comnañía admite carga y expide pasajes para to
áoslos puerros del mundo servidos po^ líneas regulares. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sis bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasío Peres. Coru-
ñgi» B. da Guarda. 

M L S Á i 
T O D A S L A S F M1LIAS D E B E N T E N E R UN F R A S C O 

Este mar^vülíisn bálsamo está compuesto con 
el Extracto Puro del Pino amarillo, y es comple
ta meníe vegetal. 

Con las aplicaciones locales de este excelente 
medicamento se obtieoe la rápida cur-c ión de los 
dolores reuníat eos, de la neuralgia, ya sea facial, 
ínter-costal ó ciática; de los tumores blancos, ca
lambres de las piernas y brazos; hinchazones, 
dislocaciones, esguinces, quemaduras, sabañones, 
lobanillos y toda clase de contusiones, golpes y p i 
caduras de insectos. 

L o prescriben los doctores en el extranjero 
p?ra curarlos 'oleres rjue notan muchos enfer
mos en el cuello, pecho y espaldas, pues gracias s 
\avolatibilidad áe. este remt-dio, aplicado sobre 
la piel se absorvecn cantidad variable, según 1? 
superficie de aplicación, y penetra hasta la part' 
doh r¡da,sin acarrear ios males que con frecuen 
da se observan empleando otre s similares. 

D E V E N T A E N L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S Y D R O G U E R I A S 

U N I C O S A G 

T F S Y C A F E S 
DE L A 

T A P I O C A T E S 

V R E E N T A JT S I E T E 

D E P O S I T O G E N E R A L . - - M A Y O R , 18 Y 2 0 

S U C U R S A L . — M O N T E R A , 8 . 
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L I N E A S C O P I N A D A S DE V A P O R E S A S T U R I A N O S 
V I A J E S C O N I T I N E R A R I O F I J O D E S D E B I L B A O Á S E V I L L A 

Y E N T R E S A N T A N D E R Y B A R C E L O N A 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y denás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas id . los lunes. 

^ Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 
Bilbao, todos ios martes y viernes. 

Adraren carga y pasajeros para los referidos ouertos y 
para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijon á ñetes convenció nales* 

Los vapores admiten pipas vacías gratis para re -rnar 
llenas de aceite. En Ferrol, D. N. Pares, San Francisco, 2. 

mu 1 c ; de s m i 
m Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: # 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

Nevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos a los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nu^ 
mero 156. ' 

(quebraduras) curación radical por medio de los privile^ia-
r . o A " ^ ? ^ 1 reputado esPecialista de Bircelona PE- . 
DRO RAMON; BRAGUERN céntrico regulador y de PE-
L O T A automática y OCLUSOR restrictivo; aprobados p y 
u ^ A c a d e m i a - Los Bragueros PELOTA automática, se«» 
P/^c t T T i ^ 6 ^ 3 PrinciPales farmacias y droguer ías . 

^Pídase eUolleto: Carmen, 84, i .0 .—Barce£ia\ . # 
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